
78Revista de Educación y Desarrollo, 5. Julio-septiembre de 2006.

Normas para la recepción de colaboraciones en la
Revista de Educación y Desarrollo

1. Revista de Educación y Desarrollo publica artículos
que constituyan informes de investigación, revisio-
nes críticas, ensayos teóricos y reseñas bibliográficas
referidos a cualquier ámbito de la educación para la
salud, la psicología educativa y en general las cien-
cias de la educación.

2. Los trabajos deberán ser originales, inéditos y
no estar simultáneamente sometidos a un proceso
de dictaminación por parte de otra revista. 

3. Para su dictaminación, se enviará un original en
formato electrónico PC en un procesador de textos
indicando el programa y la versión (preferentemente
word versión 6 o superior). La vía preferencial para
esta comunicación será el correo electrónico en for-
ma de archivo adjunto (attachment). También se pue-
den enviar trabajos por correo tradicional a la direc-
ción de la revista. En ese caso, se enviará un original
y tres copias en formato de papel y adjunto un disket-
te con el o los archivos correspondientes. 

4. Al recibir el trabajo propuesto, Revista de Educa-
ción y Desarrollo acusará recibo vía correo electrónico y
procederá a su dictaminación por parte de por lo me-
nos tres evaluadores externos distintos. Una vez dic-
taminado positivamente el artículo en cuestión, el fa-
llo se hará del conocimiento del autor principal por
correo electrónico. El autor o autores deberán hacer
constar su dirección postal, dirección electrónica, te-
léfono de contacto y otros datos generales de identi-
ficación. Los trabajos que no cumplan la normativa
serán devueltos al remitente.

5. Los originales de informes de investigación, en-
sayos y revisiones críticas tendrán una extensión má-
xima de 20 cuartillas, tamaño carta, incluidas las no-
tas y las referencias bibliográficas. Las reseñas biblio-
gráficas tendrán una extensión máxima de 2 cuarti-
llas y deberán comentar un libro o producción edito-
rial de reciente aparición. Las cuartillas deberán ir

mecanografiadas a doble espacio, utilizando la fuen-
te times new roman o arial de 12 puntos, con un mar-
gen de 2.5 pulgadas por los cuatro lados y con las pá-
ginas numeradas. No se admitirán originales que so-
brepasen la extensión recomendada.

6. Para la presentación del trabajo, el autor o los
autores deberán seguir las normas editoriales y técni-
cas expresadas enseguida: En la primera página de-
berá constar el título del trabajo -en español e inglés-
, nombre y apellidos del autor o autores en el orden
en que deseen ser presentados, así como la universi-
dad, departamento, centro o instancia donde se ha
realizado el trabajo. Se debe incluir también el domi-
cilio completo de la instancia o institución y de los
autores, así como sus teléfonos, faxes y correos elec-
trónicos, así como cualquier otro dato que facilite su
localización. 

7. Los gráficos y figuras deberán ser en blanco y
negro y realizarse con la calidad suficiente para su re-
producción directa. Se incluirán en el cuerpo del tex-
to (archivo), así como en archivos aparte, indicando
con claridad dónde deben insertarse. El número de
ilustraciones (tablas y figuras) no deberá exceder de
diez. Los pies de las figuras deberán escribirse a má-
quina en hoja aparte, con la misma numeración que
las figuras correspondientes. No se reproducirán fo-
tografías.

8. Las notas a pie de página, cuando existan, debe-
rán escribirse al final del texto, empleando una nu-
meración correlativa, en texto natural (no usar la op-
ción de pie de página del procesador). 

9. Los trabajos deberán ir acompañados de un re-
sumen en español y en inglés que no debe exceder de
150 palabras, así como de una lista de 4 ó 5 palabras
clave que describan el contenido del trabajo, también
en las dos lenguas. También deberá traducirse al in-
glés el título del trabajo.
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Título del artículo

10. Las referencias bibliográficas se ajustarán a las
siguientes normas: Todos los trabajos citados deben
aparecer en la lista de referencias y viceversa. Al final
del trabajo se incluirá la lista de referencias biblio-
gráficas por orden alfabético de autores. En el texto
se indicará el autor en mayúsculas, el año de publica-
ción y la página donde se encuentre el texto citado
cuando proceda. (Vgr. MÉNDEZ, 2001:32).

Los libros se citarán de la siguiente manera: Ape-
llido o apellidos del autor o autores en mayúsculas
(coma) inicial/es del nombre (punto), año de edición
entre paréntesis (punto), título en cursiva (punto), lu-
gar de edición (dos puntos) (se debe incluir la ciudad
de edición, no el país), editorial (punto). Ej.: TYLER,
H. (1988). Diseño experimental. México: Trillas.

Artículos (o capítulos de libro o partes de un to-
do): Apellidos del autor en mayúsculas (coma), ini-
ciales del nombre (punto), año de edición entre pa-
réntesis (punto), título del trabajo entrecomillado
(punto), título de la revista en cursiva (coma), volu-
men (coma), número (coma) y página/s (punto). Ej.:
GÓMEZ, G. (1991). “Métodos correlacionales sobre
estudios de rendimiento escolar”. Revista de investiga-
ción educativa, III, 6, 236-251.

Las notas o citas literales aparecerán a final de pá-
gina. El texto citado irá entrecomillado y, a continua-

ción, entre paréntesis, el apellido del autor (coma),
año de publicación (coma) y páginas del texto. 

11. Toda colaboración estará subdividida por el au-
tor en secciones, y si es pertinente, con los corres-
pondientes títulos numerados. La redacción se reser-
va la inclusión o modificación de títulos, subtítulos,
ladillos, etc., por motivos de diseño y maquetación.

12. Arbitraje. Los trabajos se someterán a un pro-
ceso de evaluación ciega por parte de un mínimo de
tres dictaminadores de instituciones externas (es de-
cir, diferentes a la institución del autor principal), por
lo que se deben evitar las referencias explícitas o tá-
citas a la autoría del mismo, tanto en el cuerpo del
texto como en las citas y notas. El formato de dicta-
minación también prevé un apartado de normas éti-
cas de elaboración del trabajo científico.

13. Los autores de los trabajos publicados recibi-
rán 2 ejemplares del número correspondiente cuando
residan en la ciudad de Guadalajara. Los colaborado-
res externos recibirán una copia electrónica de la re-
vista o de su trabajo en formato pdf, vía correo elec-
trónico. 

14. La dirección y redacción de la Revista de Educa-
ción y Desarrollo no se hacen responsables de los pun-
tos de vista y afirmaciones sostenidas por los autores.


